
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 34-2012-00502 
Demandante: Banco Coomeva S.A. Vs. Carolina Charton Millán y 

otros. 
Proceso: 
Auto Interlocutorio: 

Ejecutivo Singular 
805 

En atención a la solicitud de terminación elevada por la apoderada judicial de la 

ejecutante quien está debidamente facultada para recibir (fol. 2 c-1 ), el Juzgado, 

teniendo en cuenta el embargo de remanentes visible a folio 46 del c-2. 

RESUELVE 

1° DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P. 

2° ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto y déjense a disposición del Juzgado 01 Civil municipal de Ejecucion de esta 

ciudad por remanentes, para que obren dentro del proceso adelantado 

BANCOOMEVA S.A. bajo la radicación 760014003-006-2013-00380-00 (cuenta del 

Banco Agrario 76001204161-1). Por Secretaría ofíciese. 

3° Sin costas. 

4° ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, a fin de ser entregados a la parte demandada o a quien autorice. 

5° Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 

122 del C. G. del P. i}/) / : 
NOTIFÍQUESE> ·· . . ~--'. •. 

El Juez,- JOS~DO TORRERCALDERON 

JSf 

c:i::1'!::Fft"'ll'"TIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No~ de hoy ·- J11 fáA ~¡ 'lfJ18 
se notifica a las partes el auto anf~~rr;e~ Mw, ~~feJ ¡ 

Carlos Eduu, "' 1va Cano 
SECRETARIA Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

004-2016-00618 
Jorge García Victoria. Vs. Osear Marino Valencia y 
Otro. 

Auto de sustanciación: 
Ejecutivo Singular. 
1725 

En atención a la solitud elevada por la parte actora, el Despacho teniendo en 

cuenta que los títulos se encuentran en el Juzgado de origen. 

RESUELVE 

1.- OFICIAR nuevamente al Juzgado de origen a fin de que procedan con la 

conversión de todos los depósitos a favor del presente proceso, a la cuenta 

de este Despacho 76001204161-6. Lo anterior hasta tanto se defina el tema 

de apertura de la cuenta "única" cuyo procedimiento se encuentra en curso. 

2.- REQUERIR a la parte actora a fin de que informe la suerte del oficio 

dirigido al pagador de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JSf 

) 

l / 
!/ 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

UNICIPAL OE SENTENCIAS DE 
CALI 

__ de hoy f' 2 MAY 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. I cló 

ltttgiídl'l!'l dt! E ecu n 
SECRETAR~vllc~ M,,, . ,ale~ 

,:arios Edu,i, '" . /va lano 
Secret;ino 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de.dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

27-2014-00074 
Blanca Cecilia ldarraga. Vs. Gustavo A. Benjumea. 
Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1724 

En atención a la solitud elevada por la parte· actora, el Despacho teniendo en 

cuenta que los títulos se encuentran en el Juzgado de origen. 

RESUELVE 

1.- OFICIAR nuevamente al Juzgado de origen a fin de que procedan con la 

conversión de todos los depósitos a favor del presente proceso, a la cuenta 

de este Despacho 76001204161-6. Lo anterior hasta tanto se defina el tema 

de apertura de la cuenta "única" cuyo procedimiento se encuentra en curso. 

2.- REQUERIR por primera vez al pagador de Cadbury Adams Colombia S.A. 

y Mondelez Colombia S.A.S., a fin de que s.e sirvan continuar con la medida 

de embargo comunicada mediante oficios Nos. 924 del 19 de junio de 2014 y 

No. 2691 del 12 de diciembre de 2014, que pesa sobre el demandado 

GUSTAVO ANDRES BENJUMEA e.e. 16.778.360 y sírvase consignar en lo 

sucesiva a la cuenta del Banco Agrario de esta Oficina Judicial 

(76001204161-6) la cual en un principio fue decretada por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de esta ciudad. Lo anterior so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones de ley que hayan ha lugar. ... -... -----~ 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

(_. 
JSf 

CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No.~ de hoy.;;; 1 M A Y 2018 
se notifica a las partes el auto ant'éfifflí!.dos de Ejecución 

Civile~ M.,, · ;ales 
SECRETA~os Eduu, u, _./va Cano 

Serrct.:;,w 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de.dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

33-2012-00347 
Almacenes SI S.A. Vs. Liliana Patricia Londoño. 
Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1722 

En atención a la solitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Despacho teniendo que el Juzgado de origen no ha procedido a la 

contestación del oficio No. 006-4099. 

RESUELVE 

OFICIAR NUEVAMENTE al Juzgado de origen a fin de que proceda con la 

conversión de los depósitos Nos. 469030001375628 por $258.640 y No. 

469030001396017 por $129.320. a la cuenta de este Despacho 

76001204161-6. Lo anterior tal y como se comunicó en oficio No. 006-4099 

del 7 de noviembre de 2017. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, ~ 
JOSE RICA~RES CALDERON 

_--+_E_n E~S(i::1.U,1,r-rvu, · de hoy - 2 M A y 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

JSf 

f uigacios de Elecud6n 
SECRETAIHAClviles M,,. ates 

l.:ar{os Eduw w, íva Cano 
· Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

13-2011-00032 
Coopeventas. Vs. Jorge Eliecer Velasco Zuñiga. 
Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1721 

En atención a la solitud de entrega de títulos elevada por la parte actora, el 

Despacho teniendo en cuenta que los mismos se encuentran en el Juzgado 

de origen. 

RESUELVE 

1.- OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que procedan con la conversión 

de todos los depósitos a favor del presente proceso, a la cuenta de este 

Despacho 76001204161-6. Lo anterior ha·sta tanto se defina el tema de 

apertura de la cuerita "única" cuyo procedimiento se encuentra en curso. 

2.- REQUERIR por primera vez al pagador de Colpensiones, a fin de que se 

sirva continuar con la medida de embargo comunicada mediante oficios Nos. 

345 del 9 de febrero de 2011 y No.308 del 22 de febrero de 2012, que pesa 

sobre el demandado JORGE ELIECER VELASCO e.e. 14.977.651, y sírvase 

consignar en lo sucesiva a la cuenta del Banco Agrario de esta Oficina 

Judicial (76001204161-6) la cual en un principio fue decretada por el Juzgado 

13 Civil Municipal de esta ciudad. Lo anterior so pena de hacerse acreedor 

de las sanciones de ley que hayan haJugaC.:_-

NOTIFIQUE~E> J,f/,~ ) 
El Juez, .. / !J 

JSf 

JOSE RIC~_JORRES CALDERON 
"'"'· s. ~~- ~-

·-----.._ 

JUZGADO S NICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No.00 de hoy - 2 M A Y 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. lb 

jutgtidd5 de r.ll!éUC tt 
SECRETARIACivilcs Mw ;ales 

Carlos Edu,11,,, _.lva Cano 
Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de I abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

19-2016-00496-00 
FINESA S.A.. 
YEISON ANDRES HERNANDEZ 
EJECUTIVO SINGULAR 
1716 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA 13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

1 

/,J 
// '[ ·1 

// ------··· ~~ICARDO TORRES CALDERON 

~ .2 M~~ 2U1ij 
En Estado N013de hoy · , se 
notifica a las partes el auto arit~rjn~ ., .,, ,1 • ..,,.. .. c,Ln 

Jtt.,.~:ii1.().,1o r..,C a;,} .. ~ O 

Civiles Mu". , . ,ales 
Carlos Edu~, "· . :va Cano 

Secret1no 



• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril ~ de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

16-2017-00470-00 
BANCOLOMBIA S.A .. 
LUZ ANGELICA PARRA LONDOÑO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
1709 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA 13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA 13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA 15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA 17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

L 

Lrt 

."' 
)<21 

) 

JO~~;~TORR_~s CALDERON 

~,.;,-=-,,.,-,..,=o SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

- 2 MAY 201& 
En Estado No~~e hoy ________ , se 

notifica a las partes el auto anterior. d ..,1 cud6P 
1u~gactt11!I . e! ~ ~ 

Civiles ]\llw . ia\es 
Carlos Edut1, '" _Jva Cano 

Secretan° 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de labril I de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

35-2017-00792-00 
BANCOLOMBIA S.A.. 
ANGELICA MARIA VICTORIA ESCOBAR 
EJECUTIVO SINGULAR 
1720 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2°. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

JOSE RlC~lfr>O TORRES CALDERON 
···-

AL DE SENTENCIAS 

------- 2 M~Y 2018 
En Estado No:=\~ de hoy ________ , se 

notifica a las partes el auto anterior. d d EJ ció 
Juzga os e ecu n 

Civiles 1\1" ales 
Carlos Eduw"' ;va Cano 

<:¡,rr,.tarío 



• 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril , de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

04-2017-00053-00 
FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA UNIVALLE 
MARTHA LUCIA CRUZ VANEGAS y/o 
EJECUTIVO SINGULAR 
1707 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular l'Jo.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. OFICIAR al Juzgado de origen a fin de informarle que en cumplimiento de la Circular 

CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, proceda con la conversión a la cuenta No. 76001204161-6 de este Juzgado, de todos 

los depósitos judiciales existentes a favor del proceso de la referencia. Lo anterior y a fin de no 

afectar el servicio al usuario, teniendo en cuenta que aún se encuentra en proceso los trámites 

para la constitución o apertura de la cuenta única. Además, líbrese oficio remitiéndolo a los 

pagadores, recaudadores o retenedores, a fin de que consignen los dineros recaudados al 

demandado producto del embargo, a la cuenta de este Juzgado 76001204161-6 en el Banco 

Agrario, para que en lo sucesivo procedan de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Jue;z, 

( 
J 

En Estado N09~de hoy ,.. 2 Mó.Y 2018 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Juzgados de Ejecuc:Ull 
Civiles""'' . ;ilr~ 
osEduw(i- ¡vac.tw, 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 03-2014-00865 
Demandante: Bienco S.A. Vs. Sandra Magaly Jurado y otra. 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Auto Interlocutorio: 804 

En atención a la solicitud de terminación elevada por la apoderada judicial de la 

ejecutante, el Juzgado, teniendo en cuenta que no existe embargo de remanentes. 

RESUELVE 

1 ° DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P. 

2° ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. Por Secretaría ofíciese. 

3° Sin costas. 

4° ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, a fin de ser entregados a la parte demandada o a quien autorice. 

5° Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 

122 del C. G. del P. --\ 

l //) ! 

Í~- / 
JOSE ~Q TORRES CALDERON ---~ 

) 

NOTIFÍQUESE, 

El Ju~z, 
/ 

( 
----i---

T"--";,.p[7TL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No_Dq--3 de ho','- ¿ M A y 2018 
se not1f1ca a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA Juzgados de Ejecución 
Civiles M.. ales 

Carlos Eduai u, . /va Cano 

JSf 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

• Cali, veintisiete .(27) de ab~il de dos mil.dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

22-2017-00198-00 
ANA RUTH CORRALES DE LONDOÑO. 
DORA LILI MEDICIS COBO Y OTRO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
1717 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

L_ 

Lrt 

)//' 
JOSE ~. TORRES CALDERON 

~IVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado Np~~e hoy .. 2 MAY 2Q1f;e 
notifica a las partes el auto anterior. 'I \óI 

Juigados d~ E i!CUC 

Civíles JVI" · 'ales 
Carlos Edw-'' UL . /va Cano 

no 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: . 

05-2015-00266-00 
FURMAN SANSONOWITZ. 
DORA ALICIA MONTOYA DE CORREA 
EJECUTIVO SINGULAR 
1713 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4°. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

; //.7 

ji' 
JOSE Rl~~-TORRES CALDERON 

---- JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

~ 2 MAY 2010 
En Estado N~~de hoy ------~, se 
notifica a las partes el auto anterior. 

JúZ1?.1rio~ ,t~ fiJ-,u.1,.;l6n 
Civlk 0 M,.,. ,ates 

Secret::irio 



REPUBLICA DE CO.LOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de , abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

07-2017 -00565-00 
EDIFICIO COSTA BRAVA. 
VICTORIA EUGENIA CORTEZ 
EJECUTIVO SINGULAR 
1714 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA 13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA 13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez,/-··· 

1 ./1 
/ / / 

// ~_¿:7 ... 

JOSE ~ TORRES CALDERON 

e~ 
. ~ ~ MAY ~ff\8 

En Estado No. Ü~e hoy __ ,:-______ , se 

notifica a las partes el auto anterior. d Ejecud6r1 
uigactoS e 
CM\er, M:i , ales 

r11rlos ErJuaruc . iva Cano 
' · retano 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril , de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

22-2017-00395-00 
BANCO CORPBANCA. 
STEFANNIE GALLEGO USMA 
EJECUTIVO SINGULAR 
1718 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos peñdientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, ·para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

),/J 
Ji '1 --1 

\ 
! 

JO~tCARDO TORRES CALDERON 

CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No.~e ho~ 2 M AY 201a 
notifica a las partes el auto anterior. 

juzg,ufos de Ejecución 
Civiles Mu' · ;a\es 

Carlos Edu111 "~ . iva Cano 

, se 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril · de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

27-2017-00679-00 
COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS. 
DAVID TORO PEREA 
EJECUTIVO SINGULAR 
1719 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA 13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2°. OFICIAR al Juzgado de origen a fin de informarle que en cumplimiento de la Circular 

CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo Secciona! de la Judicatura del Valle 

del Cauca, proceda con la conversión a la cuenta No. 76001204161-6 de este Juzgado, de todos 

los depósitos judiciales existentes a favor del proceso de la referencia. Lo anterior y a fin de no 

afectar el servicio al usuario, teniendo en cuenta que aún se encuentra en proceso los trámites 

para la constitución o apertura de la cuenta única. Además, líbrese oficio remitiéndolo a los 

pagadores, recaudadores o retenedores, a fin de que consignen los dineros recaudados al 

demandado producto del embargo, a la cuenta de este Juzgado 76001204161-6 en el Banco 

Agrario, para que en lo sucesivo procedan de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, ] ·) 

El Juez, 

,, /¡-

/ 7 1 

JOSE~DO TORRES CALDERON 

~ lUZ== CIVI~:~=~~IPAL E SENTENCIAS 

·------------- ------~ 

Lrt 

En Estado No_Ü,-.!)je hoy - 2 M AY 2018, se 
notifica a las partes el auto ami[!artns de Ejecud6n 

r.\vile" v .1les 
Carlas Eduun,, . ,va Cano 

Secretano 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

\ 

\ r· 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril, de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

27-2017-00787-00 
BANCO FINANDINA S.A. 
JULIO CESAR RODRIGUEZ PELAEZ 
EJECUTIVO MIXTO 
1711 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

/1 // 
) ~ 1 

JOSE RI~~ TORRES CALDERON --··~ 

(_ ______ __/.'...-.,JU.-.:;;Z:-;:::GA::D::O::S::_EXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

Lrt 

DE CALI 

p:2 \JIA')I ,n1\:l·, 
En Estado No~e hoy ________ , se 
notifica a las partes el auto anterior . 

. ,uzgatit1s lle Ejerucl6n 
Clvile~ Mn: · ,ales 

(arios Edu.i, w · /va Cano 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

19-2014-00240-00 
BANCO DAVIVIENDA. 
GIOVANNY ZORRILLA ORTIZ 
EJECUTIVO SINGULAR 
1715 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA 13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 
) 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JOSE ~~ORRES CALDERON 

vl3 ,_ 2 ~1,W ¿\Yf 
En Estado No. _ ae hoy ________ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

mzgados de Ejecución 
Civiles M" · · · ,ales 

Carlos Edua"" /va Cano 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 008-2003-00316 
Demandante: Copropietarios Parque de la Flora. Vs. Herederos 

de María Oliva y Otro. 
Proceso: Ejecutivo Singular. 
Auto de sustanciación: 1726 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, el Juzgado, no 

accederá a lo solicitado toda vez que el memorialista no está reconocido 

dentro del expediente como representarte de la parte actora. En mérito de lo 

expuesto, el Despacho 

RESUELVE 

NO ACCEDER a lo solicitud de terminación que antecede, por lo 

anteriormente indicado. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

<'\ //) ) 
J' '~_/\ 

t __ ,. .. ~- L 
JOSE RIC~TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL_!')JJNttÍPAL DE SENTENCIAS DE 

------- CALI 

___ --~tt-Esfildó"N;· c::8,2) de hoy ~- 1) M ~ ~ 2019 1 

se notifica a las partes el auto an~iof: 

lú~g,u\t,,; ,k ~¡.,.ra.sl6ll 
SECRETAR!~ Civiles M,,. ,a\es 

Carlos Eduui ,;L ,/va Cano 
·, . ...... r· ;· 

JSf 
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REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CAU 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 07-2010-00673 
Demandante: Banco de Occidente y Otro. Vs. Diego Alexander 

Villada. 
Proceso: 
Auto Interlocutorio: 

Ejecutivo Singular 
803 

En atención a la solicitud de terminación elevada por el apoderada general 

del Fondo Nacional de Garantias, el Juzgado, viendo procedente la misma. 

RESUELVE 

1 ° DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la obligación 

respecto de la parte subrogada a favor del Fondo Nacional de Garantias, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P. 

2° Sin costas. 

3° continuar el proceso respecto del crédito perseguido únicamente por el 

Banco de Occidente. --\ 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JSf 

\lÁ 
/ L/1 

JOSE ~f3p0 TORRES CALDERON 

IPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

stado No. c::>4~ de hoy- 2 MAY 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

6 ,uzgados de Elecud n 
SECRETARI~iviles M" . ales 

".'arios Eduani< . /va Cano 
. Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril, de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

28-2017-0037 4-00 
COOP. VISION FUTURO. 
MANUEL JOSE RINCON CASTAÑO 
EJECUTIVO SINGULAR 
1712 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. OFICIAR al Juzgado de origen a fin de informarle que en cumplimiento de la Circular 

CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo Secciona! de la Judicatura del Valle 

del Cauca, proceda con la conversión a la cuenta No. 76001204161-6 de este Juzgado, de todos 

los depósitos judiciales existentes a favor del proceso de la referencia. Lo anterior y a fin de no 

afectar el servicio al usuario, teniendo en cuenta que aún se encuentra en proceso los trámites 

para la constitución o apertura de la cuenta única. Además, líbrese oficio remitiéndolo a los 

pagadores, recaudadores o retenedores, a fin de que consignen los dineros recaudados al 

demandado producto del embargo, a la cuenta de este Juzgado 76001204161-6 en el Banco 

Agrario, para que en lo sucesivo procedan de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

·// 
~ 

) 
I 

~---·· 

J0Sls..8Jf~RD0 TORRES CALDERON 

( ___________ j___.l.l~;.,frf)'O"SEXTO CIVIL MUN::AL DE SENTENCIAS 

Lrt 

DE CALI 

- 2 MAY 201l\\ 
En Estado N~~e hoy ________ , se 
notifica a las partes el auto anterior. 

m~gadus J<! l!¡ecud6n 
Civiles Mur · '1ales 

Carlos Edu,1, "· !va Cano 
Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

35-2013-00160 
Banco Coomeva S.A. Vs. Claudia Jaramillo López. 
Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1723 

En atención a la solitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Despacho revisado nuevamente el portal del Banco Agrario evidencia que 

no existen títulos pendientes de pago, tanto en esta dependencia como en la 

de origen. Así las cosas esta Oficina judicial. 

RESUELVE 

NO ACCEDER por el momento a la entrega de títulos y Estese la 

memorialista a lo resuelto en auto 729 del 13 de febrero de 2017 visible a folio 

114. 

NOTIFÍQUESE,-----
,., .. .,,,. )l/¡ 

EIJ 
/ 

z, 
} /1 - \_ 
u L 

JSf 

JOSE RICA~TOR~~S CALDERON 

__________ J----:Jt1ZGJ¡6"¡Do SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No.o==e:, de hoy .- 2 tJ\AY 201
~ 

se notifica a las partes el auto anterior. 
¡u~g .. di,11 de P.lacuctóo 

SECRETARIA Civile~ M:•· ' ,ales 
Carlos Edu,11,,, ./va Cano 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

16-2016-00654-00 
FRANCISCO LUIS JARAMILLO. 
CARLOS ALBERTO MURILLO ACEVEDO 
EJECUTIVO SINGULAR 
1708 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA 13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. OFICIAR al Juzgado de origen a fin de informarle que en cumplimiento de la Circular 

CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, proceda con la conversión a la cuenta No. 76001204161-6 de este Juzgado, de todos 

los depósitos judiciales existentes a favor del proceso de la referencia. Lo anterior y a fin de no 

afectar el servicio al usuario, teniendo en cuenta que aún se encuentra en proceso los trámites 

para la constitución o apertura de la cuenta única. Además, líbrese oficio remitiéndolo a los 

pagadores, recaudadores o retenedores, a fin de que consignen los dineros recaudados al 

demandado producto del embargo, a la cuenta de este Juzgado 76001204161-6 en el Banco 

Agrario, para que en lo sucesivo procedan de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

/í /~ 
~p.J~bo TORRES CALDERON 

XTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

¡- 2 MAY 2016 
En Estado No~e hoy _______ , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Juzgado!! de EJecudón 
Civiles Mw. ' ,ates 

,,.. /va Cano 
Secreuno 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

16-2017-00580-00 
FENALCO SECCIONAL VALLE. 
D.M. IMPRESORES S.A.S 
EJECUTIVO SINGULAR 
1710 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA 13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, }~1 
El Juez, 

( ---
JOS~DO TORRES CALDERON 

r----:iu1LGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No~ hoy\,. · 2 tv\ A Y 2018, , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

:u~galttts d"' e¡eeucl6-P 
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no 
Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

32-2011-00898 
Banco de Bogota. Vs. Carolina López Jaramillo. 
Ejecutivo Singular. 
813 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 16 de octubre de 2015 

que trata sobre el auto que agregó sin consideración un escrito allegado por la parte 

actora y en el cuaderno de las medidas cautelares, la constancia secretaria! con 

fecha 04 de abril de 2016, sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 04 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

JSf 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL E SENTENCIAS DE 
c 

______ j_Js;i:ie--En~ottaifd'lic~nfca 
0
~1~=5 rpa~rBtes~ :~t:~~t;¡o~ M A~_ 2018 

iu~g,uclt>ei de i!Jocuaón 
SECRETAfllA<: IV!" . ales 

Carlos Eduw e« . /va Cano 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

31-2010-00857 
Cooperativa el Futuro. Vs. Osear Armando Aragón. 
Ejecutivo Singular. 
806 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 12 de abril de 2016 que 

trata sobre el auto que reconoció personería a la abogada de la parte actora y en el 

cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 14 de junio de 2013, sin que 

desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 12 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, y 

déjense a disposición del Juzgado 2° Civil Municipal de Candelaria Valle a fin de 

que obre dentro del proceso bajo la radicación 2011-00188 adelantado por 

Coobolarqui. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 
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JOSE RICARDO TORRES LDERÓN 

ADQ-sEX O CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 07a de hoy- 2 MAY 2016 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

19-2011-00970 
Banco Santander S.A. Vs. Gisele Do Carmono. 
Ejecutivo Singular. 
812 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General.del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 11 de abril de 2016 que 

trata sobre el auto negó la solicitud de renuncia y en el cuaderno de las medidas 

cautelares, la de fecha 14 de febrero de 2012, sin que desde esas fechas se haya 

presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 11 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

rTua...--UUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. ~ de hoy ~ 2 M A V 2018 
se notifica a las partes el auto anterio . 1-1. 1 . 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

033-2012-007 41 
Bancoomeva S.A. Vs. Osear Cáceres Calero. 
Ejecutivo Singular. 
811 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del proceso la notificada el 11 de abril de 2016 que trata sobre el auto que 

no aceptó a renuncia del poder presenta por la apoderada de la parte actora, sin 

que desde esa fecha se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 11 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
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RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

013-2005-00387 
Banco Davivienda S.A. Vs. Jhon Jaime Agudelo. 
Ejecutivo Singular. 
810 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del. desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 01 de abril de 2016 que 

trata sobre el auto que avocó conocimiento del proceso y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la de fecha 19 de julio de 2005, sin que desde esas fechas se 

haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de ·cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contad9s desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 01 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

JSf 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

EIJu~~-
,..,....,,,.~·.,,. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto interlocutorio: 

22-2014-00538 
Banco Av. Villas S.A. Vs. Luz Marina Vélez Gómez. 
Ejecutivo Singular. 
809 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 18 de abril de 2016 que 

trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 24 de septiembre de 2015, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El des;stimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 18 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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' REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE E'°'ECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

12-2015-00185 
Marco Tulio Murillo M. Vs. Nancy Miriam David Ángel. 
Ejecutivo Hipotecario. 
1656 

En atención al escrito presentado por la parte demandada, con asunto derecho de 

petición el Despacho, 

CONSIDERA: 

En relación a la solicitud, advierte el Despacho·que la misma debe rechazarse por 

improcedente, toda vez que el derecho de petición no procede respecto de las 

actuaciones judiciales que se encuentran regladas y están sometidas a la ley 

procesal. Al respecto la Corte Constitucional ha señalado: 

"las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas 

bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera 

que las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del 

proceso". 

Igualmente hay que considerar lo siguiente: 

"DERECHO DE PETICION-lmprocedencia/PROCESOS JUDICIALES/JUEZ-Límites 
(. . .). 
El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga 

o deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada 

por los principios y normas del proceso ·que aquél conduce. El juez, en el 

curso del proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida pero no 

atendiendo a las disposiciones propias del derecho de petición, cuyos 

trámites y términos han sido previstos en el C. C. A. para las actuaciones de 

índole administrativa, sino con arreglo al ordenamiento procesal de que se 

trate. A la inversa, las funciones de carácter administrativo a cargo de los 

jueces, dada su naturaleza, sí están sometidas a la normativa legal sobre 
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derecho de petición, tal como resulta del artículo 1° del C. C.A." (Subrayas 

fuera de texto). " 

Ahora bien, el ejecutada solicita se actualice la liquidación de crédito; solicitud que 

se despacha adversa, toda vez que se trata de una actuación de parte tal y como lo 

preceptúa el artículo 446 del C. G. del P., y su revisión, aprobación o modificación 

son atribuidas al Despacho. Así mismo, la memorialista solicita la aplicación de 

honorarios profesionales del 15% para el abogado actor, solicitud que carece de 

fundamento legal, aunado a que dicho tema es ajeno a la realidad procesal que 

cursa y deberá alegarlo el interesado ante la falta de cumplimiento del contrato 

suscrito con su poderdante,. 

Por otro lado, respecto a la apreciación del avalúo presentado por el perito JUAN 

DIEGO OSANDO CEBALLOS, El Juzgado de conformidad con el numeral 12 del 

artículo 42 del C. G. del P., ejerciendo el respectivo control de legalidad; observa 

que a folios 92-116 obra avalúo comercial del bien objeto del proceso, arrojado para 

el año 2016 el valor de $138.000.000, el cual fue realizado por la empresa 

reconocida en el tema, Lonja Colombiana de Propiedad Raíz; y que a folios 135-

138 obra avalúo por valor de $97.509.000 allegado por la parte actora. Así las cosas 

se avizora una diferencia muy notoria, frente al desmejoramiento del valor del bien. 

Razón por la cual, se procederá a aclarar el mismo de inmediato para continuar con 

la subasta del bien. En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Oficina judicial. 

RE 5 U EL V E: 

' 

e 

1. RECHAZAR por improcedente el derecho de petición presentado por la parte e 
demandada, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 

providencia. 

2. NO ACCEDER a la solicitud de actualización de la liquidación de crédito, por los 

motivos indicados en el presente auto. 

3.- DECLARA LA ILEGALIDAD del auto 678 del 6 de abril de 2018, mediante el 

cual se aprobó el avalúo comercial allegado por la parte actora y se fijó fecha para 

remate, toda vez que no existe certeza del valor real del bien inmueble objeto del 

proceso. 

4.- DESIGNAR para el avalúo comercial del bien inmueble embargado y 

secuestrado, dentro del proceso, a LA LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE CALI Y 

VALLE DEL CAUCA localiza en la Calle 64N No.5BN-146 Local 102G Centro 

I 
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Empresa Cali, teléfono 665 75 97, para que el gerente de la entidad o a quien 

designe, en el término de diez (1 O) días contados a partir de la notificación de la 

designación presente el trabajo pericial encomendado. Se fija como anticipo de 

gastos y honorarios la suma de $500.000 que corren por en principio a car.90 de la 

parte demandante, sin perjuicio de lo que se resuelva en costas. Lo anterior de 

conformidad con los artículos 169, 230 y 364 del C. G. del P., Por la Secretaría 

líbrese la correspondiente comunicación al gerente de La Lonja de Propiedad Raíz 

de Cali y Valle del Cauca, arquitecto Osear Julio Gómez Gallego. 

La cifra señalada como anticipo de gastos y honorarios podrá la parte actora 

entregarla directamente a la entidad designada o realizar su consignación a la 

cuenta de este Juzgado No. 76001204161-6. 

Sobre honorarios definitivos se pronunciará el Despacho una vez cumplida la labor 

por la entidad especializada, cuyo representante acreditará el valor de los gastos. 

NOTIFÍQUESE, 

.. ) 
El Juez, 

JOSE RI .. TORRES CALDERON 

JUZGA L MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

jsr 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado NC)12) de hoy f '2 ~AY 2018 de 
2016, se notifica a las partes el .auto anterior. 
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Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto interlocutorio: 

029-2009-01018 
Coomeva Coop. Financiera. Vs. Carlos Alberto Morales 
Álzate. 
Ejecutivo Singular. 
814 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 13 de abril de 2016 que 

trata sobre el auto que acepto la renuncia de la apoderada de la parte actora y en 

el cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 03 de febrero de 2016, sin 

que desde esas fechas se haya presentado solk;itud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa. que en efecto la última 

actuación notificada el 13 de abril de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

JSf 



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

EIJu3/// 

JSf 
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JOSÉ Rl~.TORRES CALDERÓN 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUN L DE SENTENCIAS DE 
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34-2009-01170 
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Ejecutivo Singular. 
807 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expedie_nte constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 19 de marzo de 2014 

que trata sobre el auto que remitió a la parte pasiva a lo resuelto en providencia 

dictada por el despacho y en el cuaderno de las medidas cautelares, la notificada el 

04 de junio de 2015, sin que desde esas fechas se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 04 de junio de 2015, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETARia terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el_ desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 
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29-2014-00880 
Banco de Bogota. Vs. Hector Adolfo Zamora Caicedo. · 
Ejecutivo Singular. 
808 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 31 de marzo de 2016 

que trata sobre el auto que avocó conocimiento del proceso y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 14 de abril de 2015, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación ... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 31 de marzo de 2016, por lo que para estas calendas, se 

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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